
Atención a personas mayores en situación de riesgo (No vigente)

Presidencia de la República

Institución: Presidencia de la República

Dependencia: Secretaría de Inclusión Social

Categoría de
servicios:

Dirección de la Persona Adulta Mayor

Nombre: Atención a personas mayores en situación de riesgo (No
vigente)

Dirección: Calle José Martí número 15, Colonia Escalón, San
Salvador.

Horario: Horario de atención: 7:30 a.m. a 3:30 p.m.

Tiempo de respuesta: Se resuelven en un máximo de cinco días hábiles.

Área responsable: Licda. Nadia Jennifer Soundy Ellerbrock

Encargado del
servicio:

Dirección de la Persona Adulto Mayor de la Secretaría de
Inclusión Social.

Descripción: Se realizan gestiones para buscar el ingreso a hogares o
residencias sustitutas en donde puede ser acogida una
persona adulta mayor en situación de abandono, vulnerable
o víctima de violencia.

Requisitos generales: Se necesita que quien denuncie el caso incluya un
contacto para hacer una evaluación del caso. 
Luego de la evaluación del lugar, y si es requerido, se
tramita el ingreso a un hogar o al hospital, según sea el
caso.  Paralelamente, se envía una nota a la autoridad
competente para que inicie el proceso de investigación y
determine las responsabilidades penales
correspondientes.

Casos atendidos: 2 ubicados en centros de atención Sara
Zaldivar y Hogar Narcisa Castillo.

Costo: Servicio gratuito

Observaciones: Comunicar la situación por cualquier medio y dejar un
número y persona contacto para la verificación.
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